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TELEFONO DOMICILIO 

DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFC 

CARGO PRESUPUESTAL 

CORPORATIVO XALLIXCO S.A. DE C.V. 

PROVEEDOR 

FAX Y/O CORREO ELECTRONICO TEL. PROVEEDOR 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 
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UNITARIO 

IMPORTE TOTAL 
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IMPORTE LETRA: VEINTISIETE MIIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 28/100 M.N. 

SUB-TOTAL 

IVA 

TOTAL 

$3,696.00

$26,796.00

CONDICIONES DE PAGO Y ENTREGA DE BIENES 

FECHA COMPROMISO DE ENTREGA (dd/mm/año� ¡LUGAR DE ENTREG AV. UNIVERSIDAD #1 115 COL. FIANZAS
A 0ANTICIPO 

1L. -----'· LINDA VI STA, OCOTLAN, JAL. B ºCUMPLIMIENTO 

PAGO DE CONTADO 
OSI FECHA PAGO (DO/MM/AÑO) 1 

1 PAGO EN os1 1 
O 

I 
PARCIALIDADES

ONO 
PORCENTAJE DE ANTICIPO 

NO NÚMERO DE PARCILIDADES 1 
. 

.__ ___ __, 

* FACTURAR CON LOS DATOS DEL EXTREMO SUPERIOR IZQUIERDO (ABAJO DEL SELLO DE LA UDG) . 
.. 

¿/t? // á,1/ ,,o 
MTRA. MARIANA RAMIREZ CRUZ 

ELABORO AUTORIZO VO.BO. 
CORPORATIVO XALLISCO SA DE C.V. 

FIRMA DEL PROVEEDOR 
ACEPTO LOS TERMINOS Y CONDICIONES QUE SE 

ESPECIFICAN EN LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA. 

$  3,850.00   $  26,796.00
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1. Eliminadas siete palabras y dos cifras numéricas, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 

I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de 

los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información confidencial 

concerniente a datos personales. 

2. Eliminada una cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información confidencial concerniente 

a datos personales. 

3. Eliminada una cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información confidencial concerniente 

a datos personales. 

4. Eliminada una cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información confidencial concerniente 

a datos personales. 

5. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus 

Municipios, en virtud de tratarse de información confidencial concerniente a datos personales. 
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